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NUM. 8921
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canr rías y territendM de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte alas de Is promulgación, 61 en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en qae ter
mine la buercióa de la Ley ea la Gaceta,

Lae leyes, órdenes y anuncios que se^mandeo publicar en io s .Bo l x t iw is  OriciALi# 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editorea 
de loe mencionados periódicos. <R. O. de 6 Abril de 18391),

PARTE OFICIAL
3 . ol Rsy Don Alfonso XIII (que 

D?j8 guarda), 3, M. la Reina Dofia Vic
toria Su al a, d. a. R ei Principe de 
Asturias é Infames y demás personas 
is i» Augusta Real Familia, conrinú*n 
sin novedad ea su importante salud,

(Gacetas 18 y 19 de Febrera)

Gobierno OI vil
Min a s ,—Por cuanto D. Juan Oaste!! 

OrdiüiiB ba presentado una Holicúud de 
Registro de cincuenta pertenencias de 
miodral de hierro con el ti u o de <Pi- 
inr»en el paraje nombrado Somarre!, 
Undante por todos rumbos con terrenos 
del mismo predio, del término munici
pal de Ferrerias, haciendo la siguiente 
desiguacióD;

Punto ae partida el centro de la era 
más Oeste del predio Sanarret, punto 
indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 100 metros 
en dirección N, 43° 54’ O. y se colocará 
la primera estaca; desde ésta se medi
rán 600 metros en dirección E. 13° 54’ 
N. y se co ocará U segunda estaca; 
desde ésta 800 metros al S. 13° 54' E. y 
se colocará la tercer»; aesde ésta 500 
metros al O. 13° 54' 8, y se comeará la 
4.a; aesde ésta 300 metros al N, 13a 54’ 
O. y se colocará la 5.a; desue ésta 200 
metros al U, 13° 54’ 8, y se colocará ¡a 
6.a; desde ésta 500 metros ai 13° 54’ 
O. y se colocará la 7.a; y a ios 100 me
tros ae esta última en dirección E. 13°ó4’ 
N. se bailará la primera estaca, que
dando cerrado un peiímetro que com 
prende las cincuenta pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
verdadero.

Este registro comprende en su tota
lidad los terrenos que ocupaba la mina 
«Pilar» (a,0 638), reci«ntemente cadu
cada y cuya declaración de franco y 
regístrame publica el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia n.° 89u9 del día 24 de 
Enero uinmo.

PorUntO) he dispuesto se publique 
en este BOu EHN Of io ia l  a ün de que, 
eu el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga iu- 
§ar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen opoitunas,

Paima 11 ae Febrero ae 1924.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

MiNAti,—Por cuanto D, Narciso Bo- 
fill y Miro-Dranad» ha pieseuiado una 
solicitud ae Registro de cuatro porte- 
úenuas de mineral lignito con el titulo 

de «Eléctrica» en el paraja nombrado 
S’Ohveret y Bañóla, dal término muñí 
clpal da Alaró, haciendo la siguiente 
designación;

Punto de parí da la estaca segunda 
de la mina «Medianera» (q ,° 581.)

A partir de éi se medirán en direc
ción O. 400 metros colocándose la prl 
mera es ac»; desde ésta en dirección 
8. 100 meiros colo* ándese la 2 a; desde 
ésta en direcc ón E 40J mearos colo
cándose la 3.a estacs’! y de»de ésta en 
dirección N 100 metros, viniendo a 
encontrar el punto de partida, quedan
do en consecuencia cerrado el períme
tro que comprende las cuatro pertenen
cias que se solicitan. L* domare ación 
se llevará a efecto orieuíáudcse por el 
¡Norte magnético con la deciinac ón con 
que se demarcó la citada mina «Media
nera.»

Portanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  O^iCiAL á fin de que, 
en el tér l íu o  ue sesenta ¿xas á contar 
deele el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con dereeho á ello, las reclama
ciones que juaguen oportunas.

Palma 18 de Febrero de 1924.
El Gaberaxdor, 

Enrique Martin Alcoba

iE¡j(llOili)£U BACETA
PRESIDENCIA

DEL DIREOTOBIO MILITAR

REGLAMENTO
para la ap icación de la ley de Propie

dad industrial y comercial de 16 de 
Mayo de 1902.

Co n t in u a c ió n  (1)
7 .a Si de ¡a marca cuyo registro se 

solicitare formulan parte integrande 
facsímiles o indicaciones de rescompen
sas industriales, ios interesados deberán 
presentar, antes de la concesión, los 
justificantes de haberlos obtenido. Es
tos justihcaates, ora sean los originales 
ue ios t.tuios o diplomas que acredHen 
las recompensas o bien testimonios no- 
tariaies de ellos, serán devueltos a los 
interesados, quedando en ios expedien
tes copia Simple de ios mismos,

8 .a En la solicitud deberán los inte
resados manifestar si desean la devolu
ción dei cnché ai recoger el cerüficado- 
iiiUio; de no hacer esta manifes.aoión, 
ios clichés serán inutilizados, Ei núme
ro de pruebas del diseño que se acom
pañará a la solicitud de marca, será el 
ae 50.

y.a No podra reivindicarse la exciu- 

(1) Véase el B. O número» 8919 y 8920.

sividad de Us palabras genéricas que 
formen parte de las marcas,

10. En ios clichés de las marcas de 
orillos, se representará e* tejido por una 
superficie cuadriculada y los hilos que 
constituyan el orillo, por lineas más 
gruasM, en cuyos ex r .xmos se escribirá 
el nombre del color correspondiente,

Articulo 50. El Registro no podrá 
mezclarse en tas cuestiones de posesión 
y dominio que se susciten con motivo 
del registro de las marcas. Su misión se 
reducirá a expedir los certificados-títu
los de registro con arreglo a las condi- ! 
Clones que para c-Ada ciase de propie
dad industrial preceptúa la vigen.e ley. 
Si au.es de entregarse el titulo se reci
biera en el Reg siró de la Propiedad 
Industrial y Comercial comunicación de : 
algún Tribunal, manifestando haberse 
estabiado acción sobre posesión a domi
nio de lo que fuera el objeio del registro 
pretendido, se suspenderá la tramita- ■ 
ción del expediente en el estado en que i 
se encuentre y se publicará la suspen
sión en el Boletín, expresando el Juez o 
Tribunal de aunde proceda la reclama
ción.

Artículo 51. Las autorizaciones pa
ra el uso del escu lo nacional a que se 
refiere el apartado a) del articulo 28 
de la ley las concederá el Ministro ae ! 
Trabajo, Comercio e Industria y, debe
rá acompañarse a la petición certifica- , 
ción librada por Us Cámaras de Co 
merelo, Industria o Siniicatos del Gre
mio sobre la importancia comercial o i 
industrial del solicitante.
* Artículo 52. No podrán adoptarse 
como marcas, además de ios casos pro- i 
hibítxvos del aitícuio 28 de la ley:

l .° Las iniciales y monogramas que 
no correspondan a ios nombres dei aoa 
citante o cuya sign.ficación uo se justi 
fique.

2 .° El distintivo, emblema o divisa 
ae la Cruz Roja y todas las que adopte 
la Convención de Ginebra.

3 .® Los nombres y tazoneo sociales 
que no sean los de los propios solicitan
tes, a menos que se justifique tebiaa- 
mdü e el derecho a empiear.os,

4 .° Las nacionales que, comemen- 
do «eyundas en idioma eXuranjeru, no 
consiguen en ios diseños con caracteres 
visibles el nomore dei fabncaute o co 
merciante español, el doi púa o de resi
dencia de éste y el lugar de producción 
en España,

Cuando las leyendas redactadas en 
idioma extranjero se refieran a las 
mercancías o productos que distingue 
1* marca, deoerá consignarse junta 
mente su traducción en español.

5 .° Todas aquellas que se sirvan de 
uo tugar de fabricación para designar 
un producto natural o fabricado, pro
cedente ae otro sitio.

6 .® Los aiseñus o punzones regla- ¿ 
¿i mcutaríos ae los bancos ae pruebas ae

armas de fuego, adopiados por el Mi
nisterio de la Guerra,

7 .® Todas aquellas que por ol texto 
del diseño se deduzca su necesaria apli
cación a uu determinado producto y cu
ya petición, sin embargo, se haga tam- 
biéu para otros artículos, eu cuyo caso 
sólo podrá concederse para el producto 
que se indique en el diseño,

8 .® Los que consistan en nombres 
geográficos yara distinguir productos 
procedentes de otros sitios.

9 ,® Las que consistan en una deno
minación ya registrada, adicionándola 
o suprimiéndola cualquier calificativo,

Artículo 53, Cuando tratándose de 
registrar marcas constituidas por de
nominaciones se interpusiera dentro del 
plazo legal oposición a la concesión fun
dada en que la solicitud está compren
dida en el caso c) del artículo 28 de la 
ley, será menester, para que la oposi
ción prospere y sea denegada la mar
ca, probarlo.

El Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial estimará como prue
ba bastante para denegar, por tales 
motivos, la concesión del registro de 
las marcas, las certificaciones de lae 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación y Agrícolas Aegalmente cons
tituidas, o en su defecto, las declara
ciones juradas de los síndicos del gre
mio, hechas ante Notarlo,

Si la oposición a 1* concesión de la 
marca se fundara en no tener el peti
cionario la calidad de fabricante, co- 
me-rcunte, etc., que para el uso de 
marca requiere el arLcum 23 da la ley 
el Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial podra ex.g r al soludíante 
i» demos.rauióu da aquén* cuaildaO, 
que aaodr* acíaduarso, o.au por ceríl- 
ncacíouds ue xas Cámaras mdücioüadaa 
eu ei ar ícuiü anterior, o por certifica- 
cioues del Regm.ro Mercantil, o por 
uerutiGauión de la» autoridades locales, 
o simpieuAtiute por ia eXhiDiCion del re- 
c.ho corriente ue ia couinbdcióu inuus- 
irial al solicitar aquélla,

Ei Registro de la Piopiedad Indus- 
tuai y Comercial poará tamb.ea, sin 
uecesAdad de requerimiento de parte, 
eXig.r la demostración de aquella cua- 
nuad cuando tenga fundados motivos 
para sospechar que ei yet.Clonarlo no 
es^a comprendido en los artículos 23 o 
25 de la ley.

Artículo 54, Cuando se formule opo» 
slción de una marca, de acuerdo con lo 
dispuesto eu ei artículo 81, aeberá 
acompañarse ai escrito de oposición 
una copia ael mismo, para conocimien
to del peticionario, reintegrada coa 
una póliza de 10 céntimos.

Artículo 55. A ios efectos del arti
culo 83 de la ley, a ia comuaicacióa 
que al interesado o a su iopresenianíe 
n* de dirigirse notificándole la serna- 
jaeza ue 1* maro* t^ue pietende regís:
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c) A petición dé laa personas o Co- 

¡ ¡actividades que por la ley tienen dere 
cho al uso de marca,

d) Por sentencia ejecutoria de Tribu 
nal competente, tan sólo con relación 

Ía las perdonas vencidas en juicio.
La deciarac'ón de caducida en el ca

so 3 0 del artículo 109 de U ley, queda 
reservada a los Tribunales,

La caducidad a instancia de personas 
o colectividades que tiene derecho al 
u o de marca no podrá decretarse sin 
previa formación de expediente, en el 
que s^rá citado y oído el dueño del re
gistro, admitiéndosele las pruebas que 
apone.

En el caso primero del artículo 109 
de a ley, el dueño de una marca, o su 
derechobabiente, podrá pedir desde 
luego Ja rehabilitación de la misma, 
aunque por la Administración no se 
haya dec arado todavía su caducidad; 
pero habrá de satisfacer las cuotas 
qu oquenaies establecidas para las 
marcas renovadas y se tramitará el 
expediente como de nuevo registro,

En el caso segundo de dicho articulo 
también podrán solicitar de nuevo el 
registro de la marca, si hubieran trans
currido los plazos establecidos en los 
artículos 49 y 52 de la ley, aunque por 
la Administración no se haya hecho la 
declaración de caducidad.

Los derechos que la ley concede a 
quien tiene registrada una marca fene 
cen el dia que termina la vida legal del 
registro o cuando transcurran los pla
zos señalados para el pago de las cuo
tas, sin perjuicio de la obligación que 
¿lene el Registro de declarar y publicar 
ía caducidad,

Transcurridos los tres meses después 
de haberse pub icado en el Boletín Oft- 
cial de la Propiedad Induitml y Comer
cial la cauocidaa del registro de un» 
marca, acta dis intivo quedará libre, a 
disposición del que qu.era adoptarle y 
solicitar un nuevo registro a su nom
bre, con arreglo a la vigente ley, si no 
se halla comprendida en los casos ante
riormente mencionados.

Ardcuio 60. Los pliegos cerrados y 
so.lados que contengan la discrípción 
del método empleado en la impresión de 
una marca, que autoriza el artículo 75 
de la ley, s j habnrán en caso de litigio 
o cuando el registro pierda su validez 
por cualquiera délos motivos consig
nados en la ley, estando desde enton 
oes a disposición del público para su 
consulta,

Articulo 61, Para la clasificación 
de materias, a que hace referencia el 
articulo 123 de la ley, se entenderá que 
las clases tienen una numeración corrí- 
ladva Independiente del grupo, en la 
forma siguiente: el primer grupo, del 
número 1 al 10; seguado grupo, del 11 
al 20; tercer grupo, del 21 al 30: cu.tr 
to grupo, del 31 al 40 bis; quinto grupo, 
dei 41 »1 50; sexto grupo, del 51 al 60; 
séptimo grupo, deí 61 al 70; octavo gi u
po, del 71 ai 80: noveno giapo, del 81 
ai 90, y décimo grupo, del 91 al 100,

Articulo 62. Para el pago de las 
cuoíás qu.nquena-es señaladas en él 
articulo 52 de la ley se tendrá en cuen
ta io dispuesto en ia ley se tendrá en 
cuenta lo d souesto en la ley de Presu
puestos de 1922-23: por tanto ei primer 
qu nquemo, para marcas será 10 pese
tas; segundo qu nquemo 20 pesetas; 
tercer qu quemo 50 pesetas, y cuarto 
qu nquemo, 75 pesetas. Para ios recar
gos regirá i» misma d.aposición conte
nida en el articulo 28 del presente Re
glamento.

Amcuio 63, A los efectos del artí
culo 87 de i» ley, la inscripción de las 
marcas se ¡¡ovará a cabo en ficheros, 
en cuya» fichas se escribirán los datos 
referentes al registro de la marca, jun* 
lamente con el diseño de la misma, en 
susi tuciÓL de los álbumes actuales.

Articulo 64 No se autorizará el des
glose de documentos de los expedientes 
de marcas, nombres comerciales y mo 
deio» y dibujos que hayan sido anuía- ¡ 
dos o caducados,

Articulo 65. A los efectos del arti
culo 67 de la ley, las solicitudes de mar
cas so publicarán en el Boletín d» Pro
piedad IndMtrial y Go j mic mI, consignán

trar con otras InscrlUs anteriormente, 
se acompañará, si io hubiere, un ejem 
piar de la marca ya inbcrita, o bien se 
le not ficará el número de registro de 
la marra an erior y el del Boletín 
del a Propiedad Industxial y Comercial, 
donde se publicó la concesión. E, iér- 
minode quince días señalado en el rafe 
rido articulo comenzará a contarse des
de que el interesado o su representante 
suscriba la notificación; ésta, a los que 
residan en Madrid, se b«rá por conduc 
to de los Ordenanzas del Miníster o, a 
quienes deberán entregar el recibí fir
mado por los interesados o, en su de
fecto, por cualquiera de ios vecino» de 
¡i residencia; y a los que residan en 
prov uci&s, por conducto de los G b er 
nos c viles, que man.restarán de oficio 
al R gistro de la Propiedad industrial 
la facha en que hubieran hecho la nocí 
ficación. Para el cómputo de eKÍos pía 
zos se aescontarán los cí-s inhábiles.

Anículo 56. El plsao en que los in
teresados habrán de sa Macer los de
rechos de cert ficado-ii u o de sus mar 
cas, haciendo entrega en el Regis'ro 
del efecto timbrado, será el de un mes, 
contado desde la notificación en el Bo 
l e t ín dei acuerdo de expedición de 
los mismos. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse efectuado el pago se consi
derará como no concedida, previa la 
declaración de nulidad. El certificado- 
lítalo de marca se ajustará al modtlj 
número 8,

Artículo 57, Las renovaciones de 
los registros de marcas que autorice el 
artículo 51 de la ley deberán solicitarse 
dentro del último trimestre de su vida 
legal. Cuando se solicitare antes de este 
plazo se entenderá caducada la marca 
primitiva a contar desde la fecha de 
entrega del nuevo titulo do ¡a marca 
renovada. La solicí iud deberá presen
taría el concesionario del regístrop n- 
mhlvo o su derecbohabieme, siempre 
que se acredite por este último e t» 
cualidad mediante documento público 
que deberá acompañarse a la soiic tud 
de renovación. Al a mencionada instan
cia se acompañará igualmente el papel 
correspondiente al primer quinquea o 
del período de renovación, cliché, des
cripciones por duplicado y diseños.

Recibida y registrada la solicitud, el 
Reg'stro de la Propiedad Industrial y 
Comercial declarará hecha la reuova 
ción, publicándose inmediatamente el 
acuerdo en el Bo l e t ín Of io ia l  junta
mente con el cliché de Ja marca reno 
vada,

L»s marcas que durante su vida le 
gal hubieran sufrido modificación del 
derecho en la persona del peticiona
rlo podrán ser renovadas con la mo
dificación del nombre del propietario 
de ja marca,

La marca renovada conservará su 
número originario iudependientemente 
del que corresponda ai de entrada y re
gistro en la solicitud de renov *ción. Los 
certificados-títulos de renovación se 
ajustarán al modelo número 9. que pa 
ra -o» mismos se acompaña a es»e R - 
g*ameuto.

Ai renovar una marca expelida con 
anterioridad a este RegumeLto, los 
productos que <1 bt nga se cia» tic<irftn 
por c atiti» y será objd.o de an oo r» 
gisiroti como ciases compren leu ios 
proiui tos E propietario de la marca 
puede renunciar a las ciases o produc 
tos que uo ie interesen.

Con arreglo a lo preceptuado en la 
ley de Presupues os de 1922 23, las 
marcad renovadas pagarán 1U0 pesetas 
por cada quinquenio, abonadas en pa 
peí de pagos ai Estado.

Artículo 58. Cuando el dueño de 
una marca reg surada pretenda apli 
Curia a productos comprendidos en 
otras c ases del ¡Momenclátor, deberá 
Eoiicuarlo, incoando nuevo expediente 
y quedando sujeta su tramitación a Jo 
preceptuado en la iey de Propiedad in
dustrial para la concesión pnm tiva.

Articu.o 59. De conformidad con lo» 
ar.ícu os 109 y LIO de 1» ley, *a caduc 
dad ue las marcas se podrá acordar,

a) Da oficio por la Administración,
b) A instancia del interesado que la 

tenga registrada.

dose el nombre d 1 petícínarío, produc
tos a que han de aplicarse, clase y gru 
po en el que éstos están comprendidos y 
cliché; al hacerse la publicación a que 
se refiere el articulo 87 de la ley se 
agregará a les an-erores datos el de 
la descripción dé U marca y sus reí- 
vlndtcacioneg,

Articulo 66. No se altera el princi
pio de la ley contenido en el párrafo 
tercero del articulo 136, respecto a Ib  
obligación de usar las marcas tal y 
como se registran, cuando en su diseño 
se señalen espacio» en blanco que el 
solicitante declare que ha de llenar con 
palabras genéricas o denominaciones 
que el mismo peticionario tuviere re
gistradas anteriormente, debiendo de
clarar en las descripciones las palabras 
genéricas o denominaciones ya regis
tradas que pretenda utilizar,

Articulo 67, A los efectos del artí
culo 25 de la ley, las Diputaciones y 
Ayuntamientos no podrán registrar co
mo marca colectiva las constituidas 
solamente por el nombre de la provin
cia o el del término municipal.

TITULO IV
Del nombre comercial

Articulo 68. Al registrarse el nom
bre comercial y al hacer uso del mis
mo, se expresará siempre el Municipio 
en que radique el establecimiento y en 
que tenga sus sucursales, asi como el 
objeto o productos a que éste se 
destine,

No podrá registrarse otro que no se 
distínga suficientemente dentro dei 
mismo Municipio,

Lo dispuesto en el párrafo preceden
te se entenderá sin perjuicio de lo esta 
blecído en el articulo 8.° del Tratado 
de ParÍH 20 de M*rzo de 1883, revi
sado en Washington en 1911.

Articulo 69, No podrá concederse 
el regisiro a un nombre comercial 
cuando no se distínga éste lo suficiente 
de una denomin»c ón ya registrada 
como marca, 8., obstante, se conce 
diese, quedará * salvo el derecho üe 
los perjudicados para pedir, como en 
cualquier otro caso, la nulidad del 
registro ante ios Tribunales.

Articulo 70. Lo prevenido en el ti
tulo anterior respecto a Us reglas que 
hayan de tenerse en cuonta para el 
examen de la documentación de ios 
expedientes de marcas, es aplicable al 
examen de ia documen ación preveni
da en el articulo 90 de la ley para el 
registro del nombre comercial en cuan 
to lo consientan la Indole de estos 
expedientes,

Igualmente serán aplicables a la 
tramitación y despacho de los mismos, 
en lo que su naturaleza lo permita, 
todas las disposiciones consignadas en 
el t tulo anterior, teniéndose además 
en cuenta las siguientes reglas:

L* No podrá registrarse para cada 
estab ecimiento abierto al público más 
que un soio nombre comercial,

2 .* A tenor del articulo 34 de la 
ley, los nombres comerciales deberán 
constituirse sólo por las denominado 
nes que se señalan en el referido 
articulo,

3 .* Cuando por una persona indi
vidual se trate de registrar un nombre 
comercial y como parte integrante del 
mismo figuren las palabras «Sociedad» 
o «Compañía» u otras similares que 
den a entender que se trata de una ra
zón social, se acompañará testimonio 
en forma de Ja escritura de constitu
ción social o certificación de la inscrip
ción en el Registro Mercantil, a tenor 
de lo prevenido en el Código de Comer 
cío, y una autorización de la Sociedad 
a favor del solicitante o justificación 
bastante dei derecho ael peticionario a 
usar dicho nombre.

4,° No podrán registrarse nombres 
comerciales a los que acompañan dibu
jos o signos de ninguna clase,

Articulo 71, En los álbumes, regis 
tros o ficheros de los nombres comer
ciales, además de las indicaciones que 
deberán contener y que se previo 
nen el titulo VII de este Reglamento, se 
consignará el nombre del término mu
nicipal donde radique el establecimien

to, coü expresión de la industria que 
en el mismo ee explote o del género de 
comercio a que se dedique.

Articulo 72. Las derechos dé loa 
certífieaios-tituios de nombres comer 
cíales serán de 10 peseras, cuyes títiloa 
se ajustarán a. modelo n,° 10 que se 
acompaña al presente Reglamento.

Articulo 73» La duración de un nom* 
bre comercial es indefinida, pero para 
que no se interrumpan los efectos del 
registro deberán ser renovados. La re 
novación estará sujeta a lo preceptúa, 
do para la renovación de las marcas en 
el presente Reglamento y satisfarán 
por derechos de renovación, por una 
sola vez, 5U pesetas y 10 por el nuevo 
titulo.

Los nombres comerciales que no ha
yan sido renovados a la terminación de 
los veinte años serán coducados en sus 
derechos a ios efectos de registro,

Articu o 74, Guando se solicite un 
nombre comercial' que consista en otro 
distinto dei peticianario deberá acom
pañarse U correspondiente autoriza
ción y si contuviere las palabras «Bu- i 
cesores», «H jo», «Sobrino» u otras si- 
miiarea,deberá aerttarse la cualidad de 
único, para que tengan carácter priva- ! 
tlvo.

Articulo 75, Es obligatorio al po
seedor de un nombre comercial poner 
en conocimiento del Registro las sucur- | 
sales que, bajo el mismo nombre, abra 
al público en el mismo término muni
cipal,

Guando estas sucursales se establez
can en términos municipales distintos I 
dei primitivo Be entenderá que consté 
tuye un nuevo reg s ro y la prioridad 
arrancará desde ia fecha en que el in
teresado formule la nueva pe ícióo,

TITULO V
De los modelos y dibujos

Articulo 76. Podran reg strar mo- I 
délos y dibujos de fábrica los fabrican- ¡ 
es, comerciantes, agncu lores, artíb 

res e indusir ales españoles y ¡asen ida- j 
de» comprendidas en el articulo 25 de 
i> ley.

Articulo 77. En la solicirud deberán 
los ntereBaaos manifestai si desean ¡a | 
devo ución dei cuché, ai recoger el cer- 
* ílcado-ntuio; de no hacer esta manifes- 
ación: los clichés sarán inutilizados,

Art'cuío 78, No podrán conceuerae 
el registro de modelos y dibujos que 
conteugun deuominac ones, inscripcio- I 
ue» ni signos distintivos en el cuerpo i 
de ¡os miemos,

Articulo 79, Guando por ¡a natura-' 
leza espacial del producto a que hay» 
ae aplicarse al dibujo de fábrica cuyo 
registro se solicite, resultare deficiente 
la reproducción en el Bo l e t ín  y fuera 
úificil hacer la descripción detallada 
que se pide en el parafo segundo del ar
ticulo 74 de la ley, podrá suplirse po» 
niendo de manifiesto en el Registro du
rante sesenta días, las muestran origl* 
nales de aquél, si se hubieran acompa* 
fiado, Eu todo caso, el Registro de la 
Piopledad Industrial y Comercial, así 
al opositor como al solicitante podrá 
exigirles la remisión de muestras orlgi' 
nales para la mejor y más exacta com
probación de sus afirmaciono».

Cuando se trata de dibujos, el cliebá | 
y las pruebas que se presenten deberán 
ser reproducciones o copias del aspecto 
exterior del dibujo que se pretenda re* 
gistrar.

Guando se trate de modelos podrán 
los interesados acompafiar ejemplares 
de los mismos en las menores dimenaio* 
nes posibles.

Arácaio 80. Los dibujos y modelos 
se registrarán sin examen previo, No 
se podrá denegar su registro sino en 
los casos taxativamente determinado» 
en los párafos a), b), d), g), h) e i) dei 
articulo 28 de la ley, y cuando formn' 
lada en tiempo y forma una oposición 
contra él, a tenor del articulo 81 de 1* 
misma, resulte existir tai semejanzs 
con otros ya registrados anteriormení6 
que le desposea de toda novedad.

Guando la oposición se funde en 
falta de novedad del modelo o dibujo 
presentado por ser de ios usados geno* 
raímente en el comercio y eu ia mau8'
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tria será mone^er, para que la oposi- 
cióu plúópüie y üúa denegado su regís 
tro probarlo por meiio de certificación 
expedida por la Cá ara de Comerme In
dustria, Navegación o Agrícola legal- 
naen'.e conaiilnlda, o en su defecto por 
las declbracíonea juradas de ios Sindi’ 
eos del Grem>o, hecha» ante Notario,

Las concesiones de modelos industria- 
lea que se hicieran en perjuicio de pa 
lentes ya concedidas serán nulas, de 
hiendo la nulidad ser declarada por los 
Tribunales,

Articulo 81, Las disposiciones con* 
tenidas en los artículos 47, 4o, 49 (ca* 
808 2,0, 3 0, 4.°, 5.° y 6.°,), 60, 53, 56 y 
57, apncabies ai registro ae maiUAS, ío  
son al de modelos y dibujos, El cerufi> 
cado-titulo de éstos se ajustará al mo
delo número 11,

Ardcuio 82, Para oí pago de las 
cuotas quinquenales señaladas en ei 
articulo 52 de la ley se tendrá en cuen
ta lo aispuesto en la ley de Presupues
tos de 1922-28; por tanto, el primer 
quinquenio será de cinco pesetas el se 
gunao de 25, el tercero ae 30 y el cuar
to de 40. Para ios recargos regirán las 
mismas disposiciones contenidas en e» 
articulo 28 o el presente R glamemo.

Articuio 83. Las uu oriaaciones de
berán sujetarse a lo d apuesto en el 
caso l.° uel articulo 25 de este Re
glamento,

TITULO VI
De ¡as cesiones y trinsmisión de ios dere

chos ae propiedad industrial y certi
ficaciones.
Articulo 84. A los efectos preveni

dos en el articuio 93 ae la ley, para 
que ¡a cesión y írun&misíóu de ios de
rechos de propiedad iüuuuir,ai surtan 
efeems contra tercero, es necesario que 
en el ios rumento púoiico que se otor
gue se reseñe vi utrt ücauo de validez 
expedido por el becrctario dei Registro 
untes do la tdcii» del otorgamiento de, 
instrumento püolicu,

Articulo 8d . Lo s uerechos de ins
cripción de toda modificación de de- 
jecho ue patente, marca, dibujo > 
inoaeio sera ei ae 15 pose-as por cada 
acto o céntralo que se refiera a lúe 
Uibiintas bocuiOne» du piopieiiaa indus
trial y comercial, las cuales se satisfa
rán en papel ae pago» ai Estado y se 
acompañaran ai solicitar su inscrip
ción en el Rsg.s.ro ue la Propiedad 
Industrial y Comercial,

Articule 86. A los efectos del arti 
culo 119 de la ley, el decretarlo del 
Registro expedirá cuan.as certiücacio- 
ues se soliciten ae ios documentos exis 
lentes en ei archivo y de los asientos 
óei Registro y nunca podrá expedir 
certincaCioues negativas, Los derechos 
que se saiioiaran por las expediciones 
Qe un certificado serán de cinco pese
tas, que se reintegrará además con 
Uua petiza ae aos pesetas por hoja. 
Los derechos se h*ran efectivos en 
papel de pagos al Estado, que deberá 
acompañarse a la solicitud de expedi
ción uel mismo,

Articulo 87. Los interesados podrán 
Solicitar que se les expida por ei Regis 
tro copias certiticaQas ae ¿as Memorias 
í pianos, aeb.enao satisfacer ¿os dore* 
cüus en ia forma quo se determina en 
61 uiticuio anterior, estanaotie asimis 
Uto a ic en éi dispuesto pata el reíate- 
gru ae ias hojas ue que conste,

Arucuto ba. Los interesados podrán 
tacar las Copias ue las Memorias y 
pianos ue los expedientes que se cus 
loumn en di archivo de por s., y pedir, 
bl io uesonn, que las aU.orice ei tiecre- 
Uno uei Kug.stro, después úe confron- 
ladus con ,06 or-giuaics respectivos. 
Las copias autorizadas aüunaian por 
Uerucuo umeo pebttas, sailotochOa en 
Paper de pagos ai Estado. La diligen
cia ue au uiiZuC.On se extenderá con 
^riegio tu sigU.enie moueio: «Ddigen 
Ci»; tía áiemoiiaque antecede y planos 
áuexus a la misma son copia exacta 
^Cl OnglUui que oDla untdu al eXpu 
hiendo do patente nULvuru,,,, piuseuiu 
Uo pui Uuu... en.,, ae,,. ue,,. »Uuauuu

víate uu marcas, por 10 que a la aeo- 
tripc.0u de la m.sm- se rehere, la dlli- I 
leuua se sujáai* *i piwpm moaem. I

Articulo 89, L»b copias autorizadas 
o cer$ fica^as se extenderán en papel 
líbre y se solicitará mediante instancia 
extendida en el papel sellado correa 
pendiente, que se presentará en el Re
gistro general del Minísteiio,

No se podrán expedir copias autori
zadas, ni aun para los mismos intere
sados, mientras no hayan pasado al 
archivo los expedientes o se hayan sa 
tisfechoa ios derechos correspondientes 
al título.

Los dibujos o diseños los deberán 
presentar siempre los solicitantes.

Las copias de las Memorias descrip
tivas que se librea por el R-gistro de
berán abonar por derechos de cop a 
cinco pesetas un papel de pagos al Es
tado por cada dos hojas escritas a má
quina por una sola cara.

TITULO VII
De la organización del Registro de la 

Propiedad Industrial y Comercial.
Articulo 90. El Registro de la Pro 

piedad lodus rial y Comerciales la ofl- 
c na nacional de patentes y marcas, y 
cenetituye en el M nisterlo de Trabajo, 
Comercio e IndusírU una dependencia 
espe.-ial, regida bajo las órdenes de la 
Superioridad, por un funcionario del 
M nisterio que tenga la categoría de Je
fe de Administración o Jefe de negocia 
do, de competencia reconocida, con 
diez años de servicios acreditados ea ei 
Registro de la Propiedad Industrial y 
comercia), y cuyos deberes y atribu 
clonas serán: a), todos los que tuxati 
vamenta determine el Reglamento para 
el régimen interior del Ministerio; b), 
autorizar con su visto bueno cu-autos 
documentos deben ser extendidos y li
brados por la Secretaria del Registro; 
•), comunicarse directamente paralo- 
)us jo s asuntos del servicio con los G j - 
biernos civne-, con la Oficina interna- 
ciohnl de la Uuión para la protección 
de ia propiedad indusiriai estab.ecbla 
uu Berna, y con todas las Corporacio
nes y entidades que en España o un ei 
vXiranjuro se ocupen de la propiedad 
ludusinai; d), emitir dictamen sobre 
cuestiones referentes a la misma, si pa
ra ello fuese requerido por ios Tribuna
les o autoridades; e), llevar la direec ón 
ue- Boletín Ofichl de la Propiepad Indu» 
trial y CjmercialJi í), rudaciar, bieaai- 
meuie ai muuoa, una Memoria en ¡a 
que señale y especifique las deficiencias 
y dudas que se hayan encontrado en la 
aplicación de la ley y de este Regla
mento; g), proponer ai Ministro las 
reformas que deben efectuarse en ia 
iey, para que éste, sí lo estima conve 
niente, las someta a Li consideración 
de las Cortes; y h), ia njacióu y distri
bución mensual ae las cau^Uades con
signadas en presupuesto para este ser
vicio. .

En caso de ausencia o enfermedad, 
sustituirá ai Jete ai Secretario del Re
gistro ae la Propiedad Industrial y Co
mercial, y a éste el Jufu de Negociado 
más antiguo que figure prestando sus 
servicios un ai Registro,

Artículo 91, Ei Registro de la Pro
piedad Inaustriai y Comercial com
prenderá las siguientes secciones o 
servicios:

a) L* Secretaria, a cuyo cargo es- 
tara ei ausempeño ae las funciones que 
por la iey se ie encomiendan; Ja forma
ción de uua esíadisdc» de ia propiedad 
industrial y ae ia Memoria a que se re» 
tiuru el artículo 117 de ia ley; ia organi
zación del Registro especial de manda
tarios o reprusentAnted creado por eace 
Rd^iameutu; ia rom s.óo dei original ai 
BoUtin de La Propiedad Iiiduslml y Go- 
mercial y du uaminiduraciOu; ia expuai 
l iu u  au ias certificaciones quu se so.iCl* 
ton de ios documentos que existan en ei 
archivo y de ios asientos dei registro, 
y cuantas fuuCiOues ie encomiende ia 
tiaperiondad, La Secretaria sera de- 
sumpeñada por el funcionario que el 
Miu.s.ro designe; su categoría no será | 
lufcr.ol a la ae Juíe de Negociado, quien | 
.euaia a sus Oraeuud ei ^uro^aai admi- 
uistra ivo que se juzgo necesario, El « 
aruh.vo o6 cousidemía como anejo a 1* 
deCíut*lla,

6) La tiecciófi depauntet de invención, / 

de introducción y certificados de adi
ción, que tendrá a su cargo todo 'o con 
cerniente a este ramo de ia propiedad 
industrial; el despacho y tram-taesón 
de los expedientes con arreglo a las 
prescripciones de la Ley y del Regla
mento; los libros-regidtros de entrada 
y tramitación, de cuotas anuales y du 
toma de razón de las patentes expedidas 
la preparación del original que referen
te a este extremo ha de remitirse por 
la Secretaría al Bo l e t ín Of iü ia l , y 
además cuanto» trabajos de sa esfura le 
encomiende el Jefe ael Registro, Es^a 
Sección estará des mpeñala por ua Ju- 
fu de Negociado que ei M n-stro desig
ne y auxiliada por ei personal admia 
nístrativo que se estime necesario, Los 
funcionarios encargados de proponer ia 
resolución de los expedientes que tra- 
muen habrá a de tener ca .egorí t de Ofi
ciales de Administración, En nlngúa 
caso podrán encomendar lot libros-re
gistros a empleados que no pertenez
can a la plantilla del Mmistano.

c) La Sección de Marcas tendrá a su 
cargo ia iramuación y propuuíta du re
solución en los expedientes quu a las 
mismas se refieran, con sujeción a ío 
dispuesto ea ia Ley y en ei Reglamen
to; los álbums registros o ficheros ae 
marcas, los l.bros registros de eutrada 
y tramitación y los ae cuotas quinque
nales; la redacción del origu ai rufereu 
te a estas ma enas que haya de remi
tirse por ia Secremna ai Bo l e t ín  y 
cuantos trabajos de su esfera ie eaco- 
m cade el Jefe del Registro. EíU d^c- 
cióu estará desempeñada por un Juíe 
du Negocíalo, ios Ex^ojiuadore» du 
marcas y los funcionarios que ei Míq .s  
tro designare, debiendo ener categoría 
no inferior a Oficiales de Administra
Ción, y sii ndo auxiliados por ei perso 
nal que se considere presiso.

d) Las Secciones ae Nomrbn Comer 
cía es y recompensas Indusuiiles as. como 
ia ae Modelos y Dibuios, tendrán con re
lación a estos ramos de ia propiedad 
inaustriai, respectivamente, auáiogas 
funciones que las otras Secciones cou 
relación a las suyas y serán desempa
ñadas por funcionarios de categoría no 
inferior a Oficial de Administración ci
vil, con ei personal aux.iiar que se re
quiera.

e) Ei registro de Iransferenciai de 
propiedad industrial teudía a su cargo 
el examen da ms transí¿ranciad y su re
gistro, y estará deaumpuñada por uu 
funcionario que sea Letrado, debiendo 
tener categoría de Oficial de Admims- 
íración civil o Jefa da Nugoc.ado,

(Goncluird)

ófiduidil ÍM íhluiáú

DIRECCION GENERAL
DE uBaA8ePüBLiuad

Gonservacción y reparación de carreteras 
las truco cofas 4di Uta 1.® da

MafZu próxima su dlHu.fau ua.c» 
muntu un uiNaguCiadu du UjUidfVac.Ou 
y Kuparación ad carrdtoías ddt M.uid- 
tdfio dd Eoaidnto y un laJaíaturAdo 
Oo.As t'Uüi.Cad dd Baidafüs, a 001*5 
haOnus au oácia», pcayonc.aads pAf* 
optar a ia z.“ suoad.a argda.d dd las 
ooras du reparación da uXp.aUACióa y 
íirmd ae ios ¿aóme.ros 8 *i 14 dd ia 
uarfutdra au Bañoi* a i» do Raima al 
Puor.o ue Aicua.a cuyo prusupuodéu 
asCiduae a 49.9d9*99 pesuña, smuao ei 
p.uZj de ujduUG.Ou OaSta 31 au MdIZO dd 
19z6 y ñwuza píOVis-Qua. du 2,495 
pUootad,

La suOaoka se Voíiiic*ia un ia D.i'ec* 
cióu geuurai de Uoras púoiidas, di.ua
ná uu di M.uis.uno do Fodidam, ei Uta 
7 dd Marzo a ias iU Odiad.

E proyecto, piiugod do coadiCioaes, 
mOddiQ au propOdiCiOü y dldpusiCiUUdd 
subiu íorma y couaiCioods do da pru- 
suabacióa ustarau dd m*uiliud.u en ei 
MialdtdíiO dd EodXdüto y oU la J día.Ufa 
uu Uor «s yúDauad de ba.oarus, an ios 
días y uoi»^ oaoues ae oucia*.
, U* prupositítoU ad pluadU.ai* dU p*- 
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j peí sellado de un^ pesete-. o en papel 

común con póliza de igual precio.
Madrid 16 de Febrero du 1924,—El 

Director General, Faquineto,

Hasta las trece horas del día 1,° de 
Marzo próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conservación 
y Reparac ón de carreteras del Minis
terio de Fomento y eo la Jefatura de 
Obras públicas le Baleares, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la 2 a suoista urgante de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kiiómatro» 13 al 19 de la 
carretera de Puerto de Campos a Puer
co Futro cuya preeapuddio asciende a 
49.999'47 peseta”, siunio el plago de 
ejecución h*s a 31 de Margo de 1926 y 
la fianza provisional de 2 495 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción geaeiai de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fumeaio, ei día 
7 de M >rzo a las 10 horas,

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposic óa y disposiciones 
sobre forma y condicionas de su pre-* 
suatac óu estarán de manifiesto ea el 
M nísterio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras públicas úe Baleares, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una pusuca o en papel 
común con póliza de igual precio.

Madrid 16 du Febrero de 1924.—El 
Diructer General, Faquineto,

Hasta ¡as trece horas dei día L° de 
Marzo próximo su almitirán única
mente ea el Negociado du Conservación 
y Reparación úe carreteras ael Minis
terio da Fomento y en la Jefatura de 
Ooras pnoiicas de Baleares, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la 2,e suoás:» urgente te las 
obras de reparación da explanación y 
firme de los kilómetros 8 al 10 de i a 
carretela de Andraitx a Estailenchs 
cuyo presupuesto asciende a 21.606*22 
pesetas, siendo el plazo da ejecución 
hasta 31 de Marzo da 1925 y ia fianza 
provisional da 1.080 pesetas,

La subasta sa verificará en ¡a Direc
ción general de Ooras públicas, situa
da en ei Ministerio de Fomento, eLdia 
7 de Marzo a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modalo 4e proposición y disposiciones 
sobre forma y coalicionus da sa pre
sentación estarán de man-fies o en el 
Miáis .ano da Fomento y en la Jefa .ara 
da Ooras publicas de B*ldaras en loa 
días y horas hábiles ae oficina.

La proposición se presen.ará en pa
pel se lado de una puoia o en papal 
coman coa pól.z* de .ga*. precio.

Madrid 16 de Febrero da 1924,—El 
D.reccor General, Faquinaio,

Hasta las traca horas dei día l.° de 
Marzo próx.mo sa admitirán úaicaman- 
te un el Negociado Ju OeneervaCiOu y 
reparación de carreteras dai M.uidberio 
da Fuman.o y en la Jofatura de Ooras 
Púoucas duBaiuaru», a ahor»s haones 
ae uticina, proposiciones para obtar a 
1* 2,* dUDasta urgente da Ue obras da 
reparación de uxpiauac.ón y firme de 
lo» káómetros 21 ai 23 de ia c»rra*era 
de Raima ai Puerto na Aniraux. cuyo 
presupuesto asciende a 24,030*63 pasa' 
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
31 de Marzo de 1925 y la fianza provi
sional úe 1,230 pusutas.

La d u o a s íu  se var«Ücará en la Direc
ción general de Ooras Publicas sunada 
en ei M.nisteilo de Fomento, ei día 7 de 
Marzo a ias 10 horas,

E. proyecto, pliego de condicionas, 
utodalo da propoeicióa y d.spodiCiOQas 
boora forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio do Fomento y au «a Jefatura 
ae Oo ía s Públicas da Baleares, en ios 
días y horas hábiles de oficina,

La proposición aa presentará en p». 
peí senado du una peseta o en papel 
común con pónza da igu^l precio,

M vind 16 da Fabraro da 1924, —El 
Director genurai, Faquineto,

M.C.D. 2022
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Hanta Jas trece horas del día 1.° de 

Marzo próx'rto se admitirán únici men
te en el Eegoclado de Conserveclón y 
Reparación de carreteras del Miníate* 
rio de Fomento y en todas las Jefaturas 
de Obras Públicas de Baleares, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la 2.a subasta urgente de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los ki ómetrcs 6 al 10 de la ca
rretera de Palma a Soller por Valide- 
mosa, cuyo presupuesto asciende a 
23 851*92 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de Marzo de 1925, y 
la fianza pravisional de 1 190 pese as.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras Públicas situad» 
en ei Ministerio de Fomento, el día 7 de 
Marzo, a las 10 horas,

Ei proyecto, pliegos de condlc’ones, 
modelo de proposición y d'sposiclon-s 
sobre forma y condiciones de su pre 
mentación estarán de manlfias o en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefa ura 
de Obras Publicas de Breares, en los 
días y horas hábiles de oficina,

La i roposic óu se presentará en pa 
pe) sellado de una peseta o en papel co
mún con pó iza de igual precio,

Madrid 16 de Febrero de 1924, — E 
Director general, Faquineto.

a ¡as trece fieras del día 1.® de 
Marzo próximo se admitirán únicamen
te en el Negociado de Ganservación y 
Reparación de carreteras del M uiste 
rio de Fomento y en la Jefatura de 
Ooras Púb ¡cas de Baleares, a horas há 
hiles da oficina, proposiciones para op 
tar a la 2.a subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de loe kilómetros 6 al 12 de la carrete 
tera de Petra a Felanitx por Son Pou 
cuyo presa uesto asc eude a 28.167'65 
pesetas, siaado el plazo de ejecución 
hasta 31 de Marzo de 1925, y la fianza 
provis onal de 1,155 pesetas.

La subasta sa verificará en la Direc
ción general de Obras Públicas situad* 
en ei Ministerio de Fomento, el dia 7 de 
Marzo a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y dlspo8iciou"S 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el M - 
nisterio de Fomento y in la Jefatura de 
Obras Públicas da Baleares, en los días 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa 
peí sellado de una peseta o en papel co
mún con póliza de igual precio. .

Madrid 16 da Febrero de 1924. — E 
Director general, Faqumeto,

Hasta las trece horas del día 1.® de 
Maizo próximo se adm t rán únicamen
te en el Negociado de Gonservac ón y 
Reparación de carreteras del Ministerio 
de Fomento y en todas las Jefaturas de 
Obras Púbi.cas de Baleares a horas há- 
hiles de oficina, proposiciones para op 
tar a la 2.a subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de lee ki ómeiros 1 al 16 de ¡a carretera 
oe S.neU a A galla por Llorito y Pina 
cuyo presupuesto asciende a 54.582<15 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de Marzo de 1926 y la fianza 
provisional de 2.725 pesetas

Labub .sia se verificará en la Direc 
o on general de Ooras pub icat, eka*- 
aa en ei Ministerio de Fumen o, el aia 
7 de Marzo a las 10 bor*s»

E proyecto, pliegos ie condiciones, 
modeiu ae proposiC.ón y dtspos.cione- 
sobre torma y con lición h de su pre 
sentav on es aran de m*n ti .’s o en e 
Ministerio dt> Fomento y en la Jrf *tura 
de Obr x^ P-biiCas de B * e«re-, en lo 
días y horas hábiles de ofl "in *

L^. propos c.oii se pr«-eutafá eo pa
pel bdi t.ío de una p^se a o en papel co
mún coa pó za le igual precio.

Madric:-, 16 de Fobr ro del924.-E 
D.iector üeueraj, Faqu nato.

Hasta las trece horas del dia l.° de 
Marzo próximo se admitirán únicameo 
te en el Negociado de Qoaservac óa y 
Reparación de carreteras del Ministerio 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Baieaies, a horas hábiles 
He oficina proposiciones para optar a la 

2.a subasta urgente de 1*9 obras de re
paración de explanación y firme de los 
kilómetros 11 al 18 de la carretera de 
Pun-a del Pi Ve de Esporlas a Santa 
María cuyo presupuesto asciende a 
24,925'43 pesesa», siendo al plazo de 
ejecución hasta 31 ^6 M»rzo de 1925, y 
la fianza provisional de 1 245 pesetas,

L» subastase verificará en la direc
ción genera' de Obras páblicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
7 de Marzo a la< 10 horas.

El provecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobíe forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jef* ura 
de Obras Púb teas do Baleares en ios 
días y horas hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa
pal sellado de una peseta o en papel 
común con pól za de igual precio,

Mairld, 16 de Fabraro de 1924. — El 
Direcior General, Faquineto,

Hasta las trace horas del dia 8 de 
Marzo próx mo se admitirán únicamen
te en el Negociado da Conservación y 
Reparación de carreteras del Ministerio 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
Publicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
1.a subasta urgente a las obras de re 
paración de explanación y firme de los 
k órne-roa 1 al 3 de la carretera de Pa- 
tr» a F t aniix cuyo prusunuesto ascien
de a 18.933*54 pesetas, s endo el pla
zo de ejecuc ón h*sta 31 de Mirzo de 
1924 y la fianza provícioael de 945 pe- 
S6t»8,

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en ei Ministerio le Fomento, el día 
13 le Marzo a las 10 horas.

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
molelo de propósic ón y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen 
nación estarán de manifiesto en el M - 
nisterio de Fomento y en la Jefatura 
ae Obras Publicas de Breares en ios 
dias y horas hábiles de oficina,

La proposlcióu se presentará en pa 
peí sellado de una peseta o en papel co
mún con pól z* le igual precio.

Madrid, 16 da Faorero da 1924. — Ei 
Director General, Faqu.QdtJ.

H»sta las trece horas del día 8 de 
Marzo próx mo se admitirán úmóamen- 
;e en el iMegocialo de Ojaservación y 
Reparacióu de Garroteras del Ministerio 
de Fomento y en la Jefatura da Obras 
Púb leas de Brearas a horas hábiles 
da oficina, proposiciones para optar a 
la 1.a subasta urgente de las obras de 
reparación de explanación y firma de 
ios k iometros 30, 31, 56, y 57, de la 
carretera de Paima a Puerto Ooiom cu
yo presupuesto asciende a 24.993*99 pe 
netas, s endo el plazo de ejecución hasta 
31 de Marzo de 1924 y la fianza provi 
s.onal de 1,245 pesetas.

L* suba-lia se verificará en la D rec- 
cion general de Ooras públicas, situada 
en el M nisterio de Fomento, el día 13 
de Marzo a las 10 horas»

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sensación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Ooras Publicas de Bateares eu los 
días y horas hábiles de oficina.

La proposic ón se presentara en pa
pe sellado de un* peseta o en papel 
comuojcon póliza de igual precio,

Madrid 16 de Febrero de 1924, — Ei 
Direc.or General, Faquineto.

H «sta las trece horas del dia 8 de 
Marzo prox mo se admitirán en ei Ne
gocíalo le Conservación y Reparación 
oecarre-eras del Ministerio de Fomen
to y en la Jefa ura de Obras Públicas 
de B* e »res a horas hábiles Je oficina, 
proposiciones para optar a la 1 a su 
basta urgen.a de las obras de repara- 
c ón de explanación y firme de ios k - 
lómeteos 1 y 2 de ia carreara de Pro
longación de la de Palma a Üapdepera 
hasta el puerto de P»Kna cuyo presu
puesto asciende a 10.401*16 pesetas, 
siendo el plazo do ejecución h*et* 31 4*

Marzo de 1924 y la fianza prov^onal 1 
de 520 pesetas,

Li subasta sj verificará en la D reo- 
cíón general de Obras publicas, situa
da en el M’n?s*er o da Fomento, el día 
13 la Marzo e ’as 10 horas,

El proyecto, nUegos de condiciones, 
modelo ue propone ón y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
s«ntación estarán do manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu 
ra de Obras Publicas de Biliares en 
los días y horas hábiles de oficina,

La proposición se presen ará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de iguil precio,

M*iri 1 16 le Febrero da 1924.—E¡ 
Director General, Faquíne o,

Hasta las trece, horas del día 8 de 
Marzo próximo se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva 
clón y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y en la Jefa ura 
de Obras públicas de Baleares a horas 
hábiles de oflc'na, proposiciones para 
optar a la 1.a subasta urgente de las 
obras de reparación de explanación y 
firme da los kilómetros 14, 15 y 16 da 
la carretera de Palma a Capleoe-'a cu 
yo presupuesto asciende a 18,797,63 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de Marzo de 1924 y la fianza 
prov sional da 9J5 pesetas,

La aubasm se ver ficará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Mmisterio te Fomento, el día 
13 de Marzo a las 10 horas.

El proyecto, pdego de condiciones, 
molelo de proposic óu y disposición 
-obre forma y coaliciones da su pre 
sen.ac-ón estarán de manifiesto pu el 
Mmisterio de Fom m o y en la Jefatu 
ra de Obras Públicas de Baleares en 
ios días y horas hábi es de ofic-na

La proposición se presentará en pa
pel sellado de uno peseta o en papel co 
múo con póliza de igual precio.

Madrid 16 da Fibrero de 1914, —E 
Director Genlr»!, F *quiae o.

Hasta las trece horas dal d a 8 de 
Ma zo próximo se admitirán unicaman 
•e en ei Negociado de Gonservacóu y 
Reparación de carreteras del Miáis erío 
le Fomento y eu la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina proposiciones para optar a la 1.a 
Subasta urgente de las obras de repara 
ción de explanación y firme de los k ó- 
metros 7 al 15 de la carretera de Ib za 
a dan Juan cuyo presupuesto asciende 
a 30 195'22 pesetas siendo el plazj de 
ejecución has^a 31 de Marzo de 1924 y 
la fianza provisional de 1.505 pesdtas.

La subasta se vanfleará en la Direc
ción general de Obras públicas situa
da en ol Ministerio de Fomento ei día 
13 de Marzo a las 10 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
semación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
da Obras públicas de Baleares en ios 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con pó l z * de igual precio.

Madrid 16 de Febrero de 1924.—El 
Director General, Faquineto,

Htsia las trece horas del dia 8 de 
M*rzo próximo ae admitirán únicamen
te en el Negociado de Conservación y 
Rep*racióa de carreteras del M nisterio 
de Fomanm y en la Jefatura de Ooras 
Públicas de Baleares a horas hábims de 
oficina, proposiciones para optar a la 
1.a subasta urgente de las obr*s de re 
paración de explanación y firme de los 
k ióme ros 23 al 34 de la carretera de 
Mahón a Ciada lela cayo presupuesto 
asciende a 99,361*30 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 31 de Marzo 
de 1924 y la fianza provisional de 
4.965 pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción genera; de Oor*s Públicas, situada 
en ei Ministerio de Fomento, ei dia 13 
de Marzo a las 10 horas.

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
módem ue proposición y aisposicioneB

sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifieste» en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, en los 
días y hor»B hábües de ofitina,

L& proposición se presentará en pa
pel sollado de una peseta o en papel 
común con póliza do igual precio.

Madrid 16 de Febrero de 1924.—El 
Director general, Faquineto,

Núm, 457
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

CO^€LH*O
En cumplimiento de lo acordado por 

la Diputación provincial en la sesión 
que celebró el día 15 del corriente, ae 
anuncia público concurso para la pro
visión de una plaza de practicante de 
c rugia del Hospital provincial de esta 
Gmlad dotada cen el haber anual de 
1.461 00 pesetas; a cuyo efecto los que 
a aha aspiren deberán presentar b u s  
solicitudes extendidas eu el p*pel del 
timbra correaponiiente ea la Secreta
ria de la Diputación dentro de los cinco 
días hábiles 8 guiantes al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Ofi* 
O1AG, de las nueve a las trece horas.

Palma 16 de Febrero de 1924.—El 
Presideaie, Pedro Mataré. —P. A. de 
la D. P. -El Secretario, M’gual Pont,

INSPECCION PROVINCIAL
DE SANIDAD

Circular. -Con objeto de que las va- 
cuoaciouaa y revacunaciones que se 
practiquen con la vacuna del Instituto 
Alfonso XIII, surta los provechosos 
efac¡08 que deban esperarse, sin estra- 
mar sus efectos, la Dirección general 
de StuidaJ, ha tenido por convaaiea.e 
d otar las siguientes precauciones en 
su empleo.

«Gon o jato de que ¡as inoculación ss 
cou linfa »utivarió loa se practiquen de 
una mtuera uniforme evitando .os bro
tes excesivos, pústulas de grandes di* 
meos unes, enf ócelos, etc., sírvase ln- 
sartar en el Bo l e t ín  da esa provincia, 
un* G rcuiar dirigida a los Mélicos en 
general e Inspectores municipales en 
particular, indicándoles qua las vacu
naciones con ta vacuna del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso Xlll, 
deban praciiearne haciendo una sola in
cisión de un centímetro de extensión 
aproxlmadameuta en las vacunaciones 
y do8 incisiones distanciadas por un 
espacio de dos o tres centímetros en 
las revacunaciones, absteniéndose de 
practicar diversas incisiones unidas y 
recomendando la mas estricta protec
ción de la parta inoculada para evi
tar que se rompan las pústulas.»

Lo que se publica para que los seño
res Alcaldes dén cuerna de esta Circu
lar a los Brea. Inspectores Municipales 
de Sanidad y éstos a ¡os Mélicos de su 
término.

Palma 19 Febrero de 1924.—El Ins
pector provincial de Sanidad, Dr. Ló
pez Gomas,

• Núm. 421
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1923-24.—Mes de Febrero
La Comisión de Hacienda propona a 

V. E. i* distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Poete» __
Cap. 1.°-—Gastos del Ayun

tamiento, . 31,337'41
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. . 17.016*37
Id. 3.°— Policía urbana y 

rural, . 31.409 01
Id. 4.®—Instrucción públi

ca. . 13.391*29
Id. 5.°—Beneficencia. . 4.115'74
Id. 6.°—Obras públicas. . 24.704'00
Id. 7.°—Corrección públi

ca. , 2.730‘71
Id. 8.®—Montes. , »
Id, 9,Cargas, , 59,610*49

M.C.D. 2022



PfMtM
[d. 10.—Obras de nueva

construcción. , 11 770'83 
Id. 11.—Imprevistos. , 2.423*89

Total 198.514*74 I

En Palma a 31 de Enero de 1924.—El 
Presidente, Benigno Palos- P. A. de la 
Comisión —El Secretario, Juan Olive?,

Palma 6 de Febrero de 1924.—á oro
bado,-* Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
6n sesión de boy, —El Alcalde, Eran 
cisco S»Ub .—P. A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Antón o Kosseiló.

Núm. 307
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

Ordenanzas de¡ repartimiento de uüli 
dadas en sus bases personal y real a 
tenor de ios preceptoa del R, D. de 
11 Septiembre 1918, formada por la 
Junta municipal de es.a villa, a la 
que ha de ajust^r^e dicho reparti
miento en el pros mo año de 19¿4-25 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municioal del expresado ejercicio. 
Artículo 1.° El retartimienm gene

ral da utilidades en sus dos partes, 
personal y real, habra de llevarse a 
cabo por las Comisiones de evaluación 
y Junta general del mismo, constitui
das al efecto conforme a lo dispuesto 
en los ar-ículos 66 ai 101 del mencio
nado Real decreto,

Are. 2,° La estimación para el cóm 
puto de utilidades obje.o de gravámen 
ten irá lugar con arreglo a lo dispuesto 
en la letra a) del art. 26 en l.° de Abril 
de 1924.

An. 3 ° El cómputo de utilidades a 
ios efectos de la r bu ación eu el repar- 
timidü o, 66 b^ra u basi de declar^cón 
jurada pur os afec^aaos por dicho re
paramiento, con sujeción a las s guien* 
tes regias:

aj Todas las personas naturales que 
en la indicada techa Ge es imacióo, re- 
aid^n en este mun-c.pio o tengan en el 
mir-mo c a n u  ubier a (arü, 28 en relación 
con el 114), y, además las personas na 
turaies o Je.s jurilicas que ob engan en 
eme térm no municipal »¡guna reut- o 
reniimied u ao cualqu.er clar.e que sea 
(artículo 36), ebiáu ub^gauas a presen
tar ai Ayuntamiento relación jurada 
de las rentas de posesión, rendimientos 
explotación y demás utilidades com
prendidas en Us partes personal del 
repací.míen, o y real dei mismo. Las 
declaraciones habrán de tener para 
la parte personal, la especificación de 
far icu.o 32, y para la parte real, la 
del articulo 36, en relación con el ar- 
lículo 38, d stinguiendo además en es
ta ánima las rentas de posesión délos 
inmuebles urbanos, de los rústicos, de 
los derechos leales sobre dichos bienes 
y de las minas,

Asimismo estarán obligados los con 
tribuyemes, cuando a ello fuesen espe- 
cialmeníe requeridos por las Comisionas 
de evaluación o por la Junta general 
de repartimiento, a manisfestar los tér* 
miaos municipales en que obtengan sus 
utilidades,

Los contribuyentes por utilidades de 
-arácter eventual que no pudiesen es
quiar la cuantía de éstas quedarán re
lavados de la obligación de evaluarlas, 
coüdigQaQdo en la declaración los he
chos en que haya de basarse la esli- 
toación y facilitando a la Junta o a 
Ub Comisiones, a su requerimiento, la 
información suplementaria que ellas 
consideren precisas,

b) Los contribuyentes en la parle 
toai, pero no en la personal del repar- 
Vintenio, no estarán obligados a pro* 
fritar declaración de las remas o de 
iOa producios que obtengan en el tér- 
unno municipal, ca tado las cifras co- 
rr6spondieutes aeban obtenerse a tenor

los preceptos del man ado Real de
creto, por simple multiplicación o divi- 
aión de alguna otra cifra que conste en 
Un documento administrativo.

c) Debe entenderse como represen 
'Unte legal pura la declaración de uti- 
hd*aeb oí cabeza de familia que decía 
idrá ¡as yuyas propias y las que obten-

su mujer e hijos no emancipados 
rüpresüu.aCióu do a^uéu* y és.o^ 

Los h‘jos emancipados asi como los cria
dos o jornaleros harán por sl'alesde 
duraciones por las utilidades que ob
tengan, Asimiamo los tutores declara
rán las utilidades de sus pupilos, 

d) Toda persona o entidad que "enga 
a su servicio en el Municipio personal 
retribuido, estará obligada a presentar 
a la Juma general del repartimien^, 
cuando asi lo acuerdo el Ayuntamiento, 
o fuera a ello especialmente requerida 
por la Junta, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribuciones de 
dicho personal.

Are. 4 o La omisión de la declara 
ción jurada de utilidades, como no sean 
de carácter eventual imposible de esti 
mar en su cuantía, a que se contrae el 
articulo 2,° de esta Ordenanza, llevará 
aparejada para el contribuyente la obli
gación de indemnizar al Ayuntamie nto 
de ios gastos de investigación de las uti 
Hdades respectivas, cuyos gastos no 
poárán exceder del 50 por 100 ni ser 
inferiores del 10 por 100 de la cuota res
pectiva.

Ari. 5.e Toda alta o baja prolucida 
durante el ejercicio ea el repartimiento 
producirá sus efectos, a contar desde 
el mes siguiente al en que quede apro
bada,

Art, 6.° El rendimiento medio de 
las cabezas de ganado ex stemes en es 
te término, se estimará en las siguien
tes cantidades:

Cada cabeza da ganado caballar 35 
pesetas,

Cada cabeza de ganado mular 30 id. 
Cada cabeza de ganado asnal 15 id. 
Cada cabeza de ganado lanar 7 id 
Cada cabeza de ganado cabrio 10 id. 
Art. 7,° A los efectos de determinar 

el haber anual de los jornaleros, el Im
porte medio de cada uno de los princi 
pales tipos de jornales en esta localidad 
y en ei número medio de dian, de tra
baje duran e el afio, se computará en la 
forma siguiente:

a) Obreros del ramo de construc
ción.—Tipo medio de jornal 3'25 oese- 
t»8.—Número de días de trabajo 250 — 
HabtT anua' 812 50 pesetas.

b) Obreros del ramo industrial y 
comercial,—T po medio de jornal 3*25 
pese as.—Numeio de dias de trabajo 
250. H »ber anual 812*50 pesetas,

c) Obreros del campo.—Tipo medio 
de jornal 2'35 pesetas.—Número de d’as 
de trabajo 250 —Haber anual 587*50 
peyeres.

Art. 8.° La Junta municipal está 
facultada, a ios efectos del eva’úo de 
las utilidades imputables a loa Contri
buyen es en la pane personal, para 
acudir a la fijación de aquéllas, a base 
de los signos externos de riqueza cuan
do ion resultados de éstos fueran supe
riores en más de un quinto de su Im
porte a ios de la estimación directa de 
las utilidades por los contribuyentes.

En estos casos el evalúo se sujetará a 
las regias del articulo 63 del B. D. de 
11 de Septiembre 1918, y además a las 
siguientes:

1 .a El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de ¡as 
utilidades del ocupante.

2 .a Las utilidades imputables por la 
tenencia de carruajes y caballerías de 
lujo se computará en la forma siguien
te: Automóviles: 400 pesetas de renta 
por cada asiento del mismo, excluido 
el del conductor; carruajes de lujo mo
víaos por fuerza animal: 250 pesetas de 
renta por cada asiento del mismo ex
cluido el del conductor; por cada caba
llo de silla: pesetas de renta.

3 .a Por cada criado, menor da 60 
años se le imputará una renta de 150*00 
pesetas y por cada instructor o maes
tro 200 pesetas de utilidades.

Art 9.® La diferencia que se presu
pone en re el impor.e de las altas y el 
de las bajas del reparto durante ei 
ejercicio se estima en dos por ciento de 
la suma de cuotas de cada pane del 
reparto.

Art 10. Se recargarán los tipos de 
gr^vámen en un 6 por ciento para cu
brir las partidas fallí-as y atender a 
los gastos de administración y co
branza.

Art, 11, La» cuotas BeñaUdas a loe 

contribuyentes en el repartimiento se 
harán efectív&3 en la siguiente forma,

Las correspondientes a las sociedades 
anónimas, comanditarias, por acciones 
y mineras, por la Administración de 
Contribuciones de la provincia, a vir
tud de certificación expedida por el 
8r, Interventor de Hacienda, autoriza 
da por la Juota general del reparti
miento y visada por esta Alcaldía, 
tenor de lo dispuesto en el artículo 102 
del Real decreto.

Las de los demás contríbnyentes se 
harán efectivas por este Ayuntamiento 
de! modo siguiente:

Las cuotas inferiores a 3 pesetas se 
cobrarán de una sola vez dentro del 
primer semestre del ejercicio; las de 3 
a 6 pesetas se cobrarán por mitad y 
por semestre; y las de más de 6 pesetas 
F.e cobrarán por cuartas partes y por 
trimestre. Todo ello con sujeción a la 
Instrucción de 26 Abril de 1900,

A tal efecto se advierte:
l.° Que los inquilinos, colonos, 

arrendatarios y aparceros estarán obli
gados a satisfacer las cuotas de la par
ís real del repartimiento impuestas a 
los duefioB por razón de las rentas de 
posesión de las fincas que ocupen o la- 
breu, y podrán retener las cantidades 
correspondiemes ai hacer a aquéllos el 
pago de la renta, salvo pac o en contra
rio, según dispone el artículo 103 del 
Real decreto, y

2,° Que el propietario de bienes in
muebles gravados con censos a otras 
mutas, excepto los intereses de présta
mos hipotecarios, podrán retener al ha
cer el pago del canon o pentióa coirex- 
pondiente una cantidai que guarde, con 
la cuota de ¡a pane real impuesta por 
razón de la renta de posesión de la fin 
ca, la misma proporción que el canon 
o pensión guarda coa la reata ioial es
timada a dicha flaca, conforme dater- 
mioa ei ar cu o 104 del Real decreto.

La presente oraonanza fué aprobada 
en sesióu celebrada el día 17 de Enero 
de 1924.—Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Deya 29 de Eoi«ro de 1924 —El Se
cretario, Juan ViVü S, —V,° B,°—El Ai* 
caide, José Salas,

Núm. 438
ALOA DIA DE ESTELLENCH8

Formada la matricula industrial y de 
comercio de este pueblo correspondien
te a! próximo afio 1924 a 25 está ex
puesta al publico a la Secretaría de es
te Ayuntamiento a efectos de reclama
ción por el plazo de diez días a contar 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O.

Estellenchs 15 Febrero 1924.—Ei Al
calde, Antonio Martoreil.—P. A. dei A, 
—Bernardo Ooil, Secretario.

Núm, 461
ALCALDIA DE VILLAFRANCA 

DB BONAÑY
En el corral común de esta se halla 

depositada una perra Ibice.tea de anos 
2 años de edad, roja con varias man
chas blancas y ei que acredite ser su 
dueño puede pasar a ésta para reco
gerla, que transcurridos 3 días de pu
blicad» en el B. O. de la provincia será 
vendida eu pública subasta,

VuUfrancade Boaafiy 18 Fanrero 
19z4,—Ei Alcaide, Guillermo Bover.

Núm. 469
AYUNT.® de Sa NTA EUGENIA

Debienao proveerse por concurso la 
plaza de Depositario de funles de este 
mun.cipio con arreglo a las condicione^ 
que obran de maüihds.o ea la secreta
ria de esm Ayun amiento, se anuncia 
ai público p«ra que, ios que qu erao 
obtar a la misma, puedan presea .ar sus 
instaacias docuoieaiaaas dentro ei pi» 
zo de quince alas hábdes, contados des 
de el día de la ¡aserción de es.e anun
cio en ei B, O. de ¡a Provincia,

Santa Eugenia 18 de Febrero de 1924. 
- E. AiCaide, Se Das iiau Liabrés,

8
Núm, 446

D. José Salas Ripoil, A.c*ide Constitú- 
c onal de este Municipio.
Hago saber: Que debiendo proceder a 

posesionar de sus cargos a los vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
asi de la parte real como la de perosnal 
del repartimiento, designados última
mente, cuyos nombramientos les fueron 
ya notificados y al final se expresan, 
esta Alcaldía señala el día veinticuatro 
del actual y horas de las 18 para que 
dichos señores vocales acudan a esta 
Alcaldía para darles dicha posesión y 
hacerles entrega de la documentación 
requerida al objeto de que puedan pro
seguir la constitución definitiva de dí- 
cbss Juntas,

Vocales natos de la Comisión: Parte 
Rda).—D. Guillermo Cardell Amengual 
D. Podro Coil Marroig, D. Bernardo Ar- 
bona Arbona y D, Juan Marroig Mas.

Vocales de la Comisión: Parte Perso* 
nal, Parrquia ún ca,—D. Pedro Suasí 
Moreii, D. Francisco Marroíg, Dan 
Bartolomé Vivas Mas y D. Bartolomé 
Bauzá Ripoli,

En Dayá a 14 de Febrero de 1924,— 
Ei Alcaide, José Salas.

Núm, 450
D, Juan Alou Baílester, Presidente ac

cidental de los vocales natos de la 
Comisión de avaluación de la parte 
Personal del repartimiento del Muui- 
ciplo de Campos del Puerto, Parro
quia única,
Higo saber: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del R. D, 
de 11 de septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de üsta Comisión, mediante ei número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada,

1 .® L» elección principiará a las 
nueve y terminará a las once del día 
24 del corriente mes, en el local Casa 
ConsÍBtorial. Constituirán la Mesa elec
toral los propios suscritos, vocales na
tos de esta Comisión,

2 .® El número de vocales que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será 
de tres. ,

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya emitido su voto, pudiendo no obs
tante todo electo? poder hacer interve
nir 1» elección por Notario público,

4 ,° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de ¡os vo
cales electos procede reclamación en 
primera instanscia ante la Comisión 
de escrutinio, Contra los acuerdos da 
ésta proesderá reclamación por térmi
no de cinco días ea única iastancia ante 
ei Tribunal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Ea Campos del Puerto a 16 de Fe
brero de 1924,—Juan Aiou, .

Núm, 451
D, Cosme M.a Olivar Lindó, Presidente 

accídeotal de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Real dei repartí miento del Municipio 
de Campus del Puerco.
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio dei artículo 80 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918, a 
computar la represamaciou de vocales 
natos de esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a ser de
s guados por elección directa y secreta, 
se adviene a cuantos Reagan derecho 
a ser electores y por hallarse integra
dos en ia reapect-va lista o Relación 
oponunamunte publicada,

1.® L* elección principiará a ¡a» 
nueve y terminará a ias once del di» 
veinte y cuatro del corriente mes en el 
local Casa Consistorial, Constituirán la 
Mesa electoral los propios suscritos, 
vocales natos de es.a Comisión,

2«° Ea  númof u a» yvoaio», qa» cada 
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elector, medíanle papeleta en la que 
consten impresos o escritos lo nombras 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya emitido su voto, pudíendo no obs 
tanto todo elector poder hacer íntarve 
nir la elección por Notario público.

4 .° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
cinco dias en única instancia aote el 
Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Campos del Puerto a 16 de Febre
ro de 1924.— Cosme M.B Oaver y L adó,

Núm. 452
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por e¡ presente edicto se anuncia la 

muerte ab-intestado de D José Forte 
Za y Mar , naiurai de e«ia capital, hi
jo de D. José y de D.* Margarita, v u- 
do de Doña Francisca Forteña P ño, 
fallecida en esta ciudad el veinte y 
nueve de U ciembre de mil noveciontos 
vemie y tres, y se llama a los que se 
crean con derecbo a su herencia para 
que comparezcan en este Juzgado a 
reciamano dentro de treinta días há
biles, a contar del siguiente al en que 
se publique éste en la Gaceta Madeid, 
apercibidos de que de no Vorihcario, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar; pues asi queda acordado en pro
videncia de hoy dictada en el expe
diente promovido por D. Antonio aguí 
16 y Cortés como mando y legitimo re- 

ptasenUnU de D? MáfgádU Oortéi y 
Forceza para que se daciara a ésta en 
unión de sus dos otras hermanas ger
manas D.a María y D * Luisa, por 
Iguales partes, herederas legales del re
petido su tío materno D, José Fortexa 
y Marti.

Palma de Mallorca a trece de Febre
ro de mil novecientos veinte y cuatro. 
- Ismael Hodriguez Solano,—Ante mi, 
Sebastián Gazá.

Núm, 458
En virtud de lo acordado mediante 

providencia de ayer, recaída en los au
tos ejscutívos que D. Salvador Fons y 
Coll sigue contra. D. Pedro Antonio Bu 
lián y Frau, se saca a pública subasta 
por término de veinte días, el inmueble 
que más adelante se describirá, que
dando señalado para el remate, que 
endrá lugar en la sala audiencia de 

este Juzgado el día diez y siete de Mar 
zo próximo a las diez, con sujeción a 
las condiciones de que se hará méri o.

Casa sitúala en la calle de Moraguas 
nú ñero uno de ¡a cmlad da Sollór, con 
porción de tierra huerto unida, cuya 
extens ón no puede determinarse; linda 
por la derecha entrando o Este con ca
sa y tierra de la misma procedencia de 
D,B Mana Asunción Fortufiy. hoy de 
sus herederos; por la izquierda u Oeste 
con calles de San Baño.orné, del padre 
Buró, Plazuela del Sargemo doler, casa 
de Guillermo Bullan y la de Bartolomé 
Cana s; por la espalda o hloita, coa la 
cabe de San.a Teresa y por el trente o 
Sur con la calle de Moragues, Actual
mente linda también por la izquierda 
con un trozo de terreno de cabida de 
trescientos veinte metros de D.a Antu 
nía Cisasnovas Borras. Ha sido Valúa 
da en cuarenta mil pesetas.

Condiciones de subasta
L* Para tomar parte en la mism*, 

deberán loa licitadores consignar pre- 

vlamente en del júzgalo, aná 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que ha sido va
lorada la finca, de cuyo requisito está 
relevado el ejecutante, y no se admi
tirá postura qua no cubra las dos ter
ceras partes de dicha suma.

2 .a Que los autos, titulación y cer
tificación de gravámenes a que esté 
afecta la finca, estarán da manifiesto 
en ¡a Secretaria del infrascrito actua
rio. Que se entenderá que lodo licitador 
acepta como bastante ia titulación y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si ios hubiere, ai 
crédito del actor continurán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti 
narse a su extinción el precio del re 
mate,

3 * Los gastos de subasta y remats 
como tamb.én los de la escritura ue 
traspaso y demás sucesivos, serán de 
cargo del rematante,

Palma trece de Febrero de mil nove- 
cienios veintí cuatro.-Lmaei Bolr. 
guez doiano,-Aute mi, debas .;án Gaza.

Núm. 370
Don Rafael OI iver Babnes, Jue^ munici

pal de esta ciudad encargado del Juaga
do de primera instancia de este Partido 
por promjción del que lo desempeñaba. 
H»go sabor: Que eu oi oxpedieute 

que se sigue eu esie Juzgado a vir.ud 
de certificación informativa librada por 
los médicos del mauicom.o Provincial 
de Baleares Don Jerónimo Kipoil Ma- 
iheu y D. Jaime Escalas Beai refereute 
a la observacién sufrida en dicóo m« 
nlcomio por Joaé Torres Verdor», natu
ral ae esta Ina a instancia de ü.a María 
Biera, arreg.adámente a lo que dis
pone ei ¡leal Decreto de diez y nueve 
de Mayo.ue mu ochocientos ochenta y 
cinco y Beai orden de veinte de Jumo 
del mismo año para ia reclusión defini

tiva de dicho José Torras Verdera, en e! 
que se be ordenido emplazar por edic
tos a los parientes del mencionado re. 
cluido por térmico de un mes a con
tar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia pasado el 
cual se resolverá acerca de la reclusión 
definitiva del referido José Torres Yer
nera con o sin audiencia de aquellos 
que no comparezcan,

Por tamo, a ios efectos acordados as 
expide el presente edicto en Ibiza a dos 
de Febrero de mil novecientos veinti
cuatro,—Bafael Oiiver.— El Secretario, 
Vicente Juan,

Núm. 871
Hago saber: que en el expediente que 

se sigue en este Juzgado a virtud de 
certificación informativa librada por 
ios méi.cos del Manicomio Provincial 
de Ba sares Don Jerónimo Bipoil Ma- 
-heu y Don Jaime EiCa.as Beai, refe
rente a la observación sufrida eu dicho 
Manicomio por Antoula Riera y Boned, 
natural de esta Lia, a instancia de Don 
Auiuuio Costa, arregladamente a io 
que d.spoue ei Real Decreto da diez y 
uueve ne Muyo de mil ochocieutos 
ochenta y cinco, y Re»i orden de vein
te de Jumo del mismo año para i» re- 
ciusiou aetiü^.va de aicn» Autou.a Rie
ra Baueu, eu ei que se ha ordenado 
emp ^z^r por edictos a los parientes 
de la meuciouala reciuiaa, por térmi
no de un mes a contar desde su publi
cación eu el BOuiriN Of ic ia l  de esta 
Provincia pasado ai cuai se resolverá 
acerca de <a reclusión defiuitiVa de la 
referida Antonia Riera Boned, con o 
sin audieucia de aquellos que no com
parezcan,

Por tamo, a ios efectos acordados 
expido ei presente edicto eu Ib.za a dos 
de Feorero de mil novecientos veiuti- 
cuadro,—-Rafael Onver,—Ei 8ecre>ariQ, 
Vicente Juan,
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CUENTA del primer trimestre de 1923-24
OUE^Ta  del primer trimestre de 1923 24CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peietxi Primera Darte. Peieua

Existencia en fin del trimestre anterior, .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..

324L>,y8
20179 69

Existencia en fin del inmesire anterior, , 
lugresos en el trimestre de esta cuenta .

»
803ü *ó U

Ca r g o , . , . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

23420*67
17363‘u6

Ca r g o , ....
Data pagos verificados en igual trimestre,

8035 50 
7493*88

Existencia para el trimestre que sigue, . 6062'01
■ Mil II ■

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, , 54T6Z

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS del
Saldo 
uimeitre 
nierior

Operaciouee 
en elle 

trimeiire
TOTAL oe U1 Operaclon^i

Salde Operacieeea
INGRESOS á*1 trámeetre en teteinuncov» anterior trüneetre

TOTAL 
de las 

uperocioens

Propios, .,•* 
Montes. . , • •
Impuestos. , . ,
Beneficancia . , .
Instrucción pública, 
Oorracción pública 
Extraordinarios , 
Resultas . . , *
Bu. para cub, el déficit, 
Vaioies fuera presupt.

» 
»
» 
»
• 
»
» 
»

■» 
»

>
»

1068'50
»

a» -

425 25
3245*90

lb6oó,94

a 
» 

lOGo'óü 
a 
a 
»

4z ó ‘25 
3z4ó‘dti 

ibboó 94
»

Propios. , , , ,
Montes.......................... .
Impuestos, , , ,
Beneficencia» , . ,
lustiucción pública. , 
Corrección pública. ,
Extraordinarios, . ,
Resultas. . . . ,
he, para cub, el déficit 
Reiaiegros , ,

» 
• 
> 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
»

262*35 
2691*00 
3784'26

19*Zó
»
>
»
»

1278*64
»

262*35 
2691*00 
d724*26

19'2ó
>
»
»
»

1278-64
»

Cargo pesetas ° • u34Zb*67 23420 bf Cargo pesetas. . » bO3ó‘5O 8035 50

PAGOS 
Gastos del Ayunt.e , 
Policía ae Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
lustrucc.ou puolic», , 
B lUdiívduCia , . ,
Obras pdoi cus. . ,
C^rr=?cciuu pubuca ,
Muu.es. . . . ,
Cargas. . . • ,
Oo. de uuava construc, 
Imprav.s os. , . ,
Valares fuera presupt.®

» 
» 
> 
• 
» 
» 
» 
» 
a 
» 
• 
>

5123'10 
740^0 
bóti zó

»
68u 05 

1611'70 
1067 7u

>
6904'21

a
3u0-00

a

5123'10 
íáU'Uu 
000 zo

8
bbu uo 

Ibil 40 
1UUÍ*<u

a
0904^1

a
3bO Oj

»

pa g o s
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
ludtruccion publica. , 
Beneficencia. • . •
Doras públicas. , ,
Uurrecciou pública, .
Mumes, . . . ,
Cargas........................... 
Uo. de nuevaconstruc, 
Imprevistos. . . , 
K^suiías. , , , ,

• 
»
»

»
»
•
»
»
»
• .» 
»

127*49 
200 00

»
»
»

2473*10 
•

859*20 
3834*09

*
» i
» i

127*49
200*00

» 
>
»

z4i3*10
»

859'2u 
3834*09

»
»
»

Utm pusulad . » 17oOd‘uü líduü'uu Data pesetas . , » 7493 o8 8493*bo

Eu Po leuna a 30 de Juulo de 19¿3,—Ei Depo».ta- । 
tiu Juan 0 fre. — El SocretarlO'CuuiAdor, Uabridi 1 
(Aturaua,—v B,0—El Aléalas, Uchogavia, j

Eu Selva a L° Juno 1923.— Ei Depositarlo, Miguel 
Amyr- — Ei Secreiario Contador, Mateo Sastre. — 
y,® B.°— Ei Alcalde, Juan Busquéis.

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtai 

Exid.eucia en liu dei trimestre anterior, . 391*01
ugreaos eu el irimastie de esta cuenta, , llíb'E

Ca b g o ..................................... kb'óW
Data pagos verificados en igual tnmesire. 1230*111

Existencia para el trimestre que sigue, , 304‘ói
ret ■ i. t t* 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRRSnS d®1 uimesUe eneste oe uu143 UltILOVO anunor trimestre operaciones.

Propios, , , , , * » •
Montes. . , , • » » »
Impuestos. , , , » 270*00 27O*(K
Beneficencia , . , » » •
Instrucción pública . » w »
Corrección pública . » > » J
Extraordinarios , , » 181*35 181^
Resultas , . , . 391*52 » 391^
Re, para cub, el déficit, » 696*75 69o‘7ó
Reintegros, , . , »________»________

Cargo pesetas • 391'52 1148'10 io39^

PAGOS _ .
Gastos del Ayunt,® , » 265*20 265*^
Policía de Seguridad , » 131*25 131'^
Policía urbana y rural, » 9T2o VA*^
Instrucción publica, , » • »
Beneficencia , , , » • *
Doras públicas. . , » __31ti*00 318*^
Corrección pública . » • »
Montes, . , , , ■ » •
Cargas............................ • 429*40 429'^
Ub. de nueva construc, • • •
Imprevistos. • , . • i 5o*UO
Resultas. , . , , » .___ » |

Data pesetas , . » ¡ 1235'10' 1235^

Eu Santa Marta a 3(1 de Jumo de 1923.—Ei DepoSi* 
i-ano, Mat.aa P.zá, —Ei becretano coutaaor, Mous®* 
rrate Beatard. — V.v B.°—El Alcaide, berra.

pa l ma .—£tiouj6La-Tti*otiitAíioA
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